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UNIDAD 10: ESENCIA Y PROPIEDADES ESPECÍFICAS DEL HOMBRE (I)
I. Definición esencial del hombre


Definir algo es delimitar su esencia mediante un conjunto de conceptos que la determinan por sus propiedades y la constituyen tal realidad, discerniéndola de cualquier otra.


En la definición del hombre como “animal racional”, éstas (animal y racional) son las notas esenciales.
Pero, el hombre no es animal sino en el sentido genérico, no en sentido específico: no es una bestia
.


Si  definimos al hombre como “animal ético” o como “homo loquens” (parlante) expresamos notas que indican propiedades que se desprenden de la esencia del hombre. Estas notas, como la eticidad y la religiosidad, son fundadas, las notas esenciales son fundantes.


Una definición del hombre no tiene que incluir necesariamente el enunciado de todas las características propias y exclusivas del hombre; porque basta con enunciar las notas fundantes.


En el orden genético del conocimiento, primero son conocidas las notas fundadas, porque llegamos al conocimiento de la esencia a través del conocimiento de los accidentes propios.

Al decir “animal racional” expresamos la esencia y también la naturaleza humana. La “naturaleza humana” se expresa en la definición del hombre tanto como su esencia. Porque “naturaleza” es lo mismo que esencia pero en cuanto al modo de obrar. La naturaleza corresponde a la esencia; porque “el obrar sigue al ser”. 


Nos preguntamos enseguida en qué se distingue o diferencia específicamente el hombre de los otros entes inferiores. Lo específico del hombre está en lo racional. 
II. Dimensiones fundamentales de la existencia humana

Lo que no es esencia o naturaleza, lo que no es nota fundante, puede ser nota fundada, fundada en los principios esenciales, en la racionalidad: los accidentes propios o propiedades, que se siguen de la esencia y la acompañan siempre. 
Así: la eticidad, la sociabilidad, la religiosidad, el lenguaje, la cultura, el trabajo, la técnica, el arte y la dimensión estética, la historicidad; o sea, lo que algunos llaman dimensiones fundamentales, las propiedades específicas del hombre.


Metodológicamente, verificaremos ciertas reglas y afirmaremos, frente a todas y cada una de las propiedades específicas del hombre:  
Sólo el hombre trabaja (o ríe, o es social); todo hombre trabaja. 

En todos los casos, siempre afirmaremos de ese "propio", algo recibido o dado o innato, que tiene  fundamento en la naturaleza del hombre, y, algo que es adquirido o fruto de una construcción cultural. Lo "cultural" desarrolla las inclinaciones de la naturaleza. 
No puede afirmarse, por ejemplo, que la religiosidad sea puramente una construcción cultural, sin fundamento en la naturaleza. El hombre es religioso por naturaleza. Aunque, ciertamente, sobre la base natural, conforme al pluralismo cultural, a modo de ejemplo, unos hombres oran postrados, otros en otras posturas o actitudes (esto sí que es construcción cultural).

	REGLAS

	1) Sólo el hombre trabaja (o ríe, o es social...). 

	2) Todo hombre trabaja (o ríe, o es social...)..

	3) En los propios hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.


1. El lenguaje humano

	REGLAS

	1) Sólo el hombre habla. 

	2) Todo hombre habla.

	3) En el lenguaje hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



Una de las descripciones del hombre más frecuentes hoy es aquella que lo caracteriza como un existente “parlante”: “homo loquens”. Esta es una definición particularmente acertada, porque, en efecto, la propiedad del habla destaca netamente al hombre de los animales y de cualquier otro ente
.

Definición y división del lenguaje:


Como primera aproximación, podemos decir que el lenguaje es un sistema de signos que hace posible la comunicación entre los hombres.


Y, ¿qué es un signo?

Signo es una cosa que lleva al conocimiento de otra distinta de sí. 
Por ejemplo, el humo es signo del fuego, la paloma es signo de la paz. Pertenece a la esencia del signo  atraer la atención no sobre sí sino sobre la cosa de la cual es signo.

O sea, signo es una cosa a través de la cual se conoce otra, una cosa previamente conocida que tiene una relación manifestativa de otra cosa no conocida y por ella conocida (significada). 

Así, un efecto me lleva al conocimiento de una causa (el pulso normal es signo del buen estado de salud) o una causa al conocimiento de su efecto (las nubes grises de un cielo cubierto son signo de lluvia probable). 

La noción de signo supone: 
1) aquello que es signo es distinto de la cosa significada; 
2) una relación entre signo y significado ( porque aquél debe conducir a éste); 
3) el signo intermedia y hace de nexo entre la potencia cognoscitiva y la cosa significada (el intelecto se mueve desde el signo hacia la cosa significada) 
.


Gracias a esta transferencia, el signo nos hace presente otra cosa. Esto vale en forma eminente del signo lingüístico, de la palabra.

Entre las especies más importantes de signos, recordamos:

1) Signos naturales y convencionales (también llamados artificiales o arbitrarios): Son naturales el humo como signo del fuego, las nubes, signo de la lluvia inminente. Son signos convencionales, por ej. , la paloma como signo de la paz.

2) Los signos convencionales se clasifican en: 
1. Signos convencionales con fundamento en semejanza (símbolos) 
2. Signos meramente convencionales. 
Entre los primeros comprendemos, para los signos lingüísticos, los sonidos onomatopéyicos. Son signos lingüísticos meramente convencionales el punto y la línea del alfabeto morse y la palabra en general.

En los signos naturales
, la realidad física del signo significa “por sí misma” otra cosa, como el humo al fuego, una huella plantal humana al paso de un hombre por un lugar, o la risa de la alegría u otro estado afectivo. 
En los signos convencionales o arbitrarios la significación proviene de la libre voluntad o de la convención o acuerdo entre los hombres, como el olivo de la paz o el semáforo rojo para indicar detener la marcha del vehículo. 
Los signos convencionales pueden ser, como se vio,  sin fundamento en semejanza o con fundamento en alguna semejanza, y estos últimos, que son mixtos, se denominan símbolos. Así por ejemplo dar la mano como signo de amistad o inclinar la cabeza como signo de sumisión. 

3) Signos no lingüísticos y lingüísticos: Los gestos expresivos, los semáforos, las indicaciones de tránsito, por ej. , son signos no lingüísticos. La lengua, sea oral o escrita, es un signo lingüístico.

Otras clasificaciones de los signos son las siguientes. 

1. Por parte del tiempo en el que se encuentra el significado con relación al signo, el signo puede ser rememorativo, demostrativo o preanunciativo según represente a la cosa significada como pasada (así un trofeo), como presente (así el letrero de un comercio) o como futura (así el pronóstico de buen clima). Estos tres tipos de signos se manifiestan en el lenguaje humano.

2. En cuanto a su eficacia, los signos se dividen en especulativos y prácticos. El signo especulativo sólo notifica para la pura contemplación. El signo práctico notifica además la realización de una acción sea por él mismo sea por otro (así el semáforo rojo que manda detener la marcha). En el lenguaje humano se dan los signos especulativos y los prácticos.

Segunda definición:

El lenguaje es un sistema de signos convencionales destinados a la comunicación humana. Es el instrumento principal, el más apto, para la comunicación humana. 

Condiciones trascendentales del lenguaje:


El lenguaje presupone tres condiciones trascendentales, tres constantes o componentes absolutas:

1) Sujeto que habla y se expresa mediante la palabra.

2) Objeto del cual se habla y se representa mediante la palabra.

3) Interlocutor a quien se habla y con quien se da una comunicación hablando.


Si falta una sola de estas condiciones o componentes, el lenguaje no puede tener lugar. El lenguaje es un complejo de relaciones fundadas sobre tres términos. El lenguaje hace de intermediario para la relación triple y es él el que la constituye.

Funciones y valores del lenguaje.


El lenguaje ejerce tres funciones diversas con relación a sus tres componentes:

1) Función expresiva o existencial o emotiva (respecto del sujeto).

2) Función representativa o descriptiva (respecto del objeto).

3) Función comunicativa o intersubjetiva (respecto al interlocutor).


A estas funciones algunos, como Heidegger, han agregado:

4) Función ontológica (con relación al ser).

	Condiciones trascendentales del lenguaje
	Funciones del lenguaje

	SUJETO
	EXPRESIVA

	OBJETO
	REPRESENTATIVA

	INTERLOCUTOR
	COMUNICATIVA


Implicaciones antropológicas del lenguaje.

1) Destaca netamente al hombre de los animales: Pone en evidencia su superioridad intelectual, le permite vivir un modo perfecto de socialidad. 
En los animales se da sólo la dimensión síntoma del lenguaje, que expresa un estado orgánico o afectivo del sujeto, y también la dimensión llamado o comunicación, pero no la dimensión simbólica del lenguaje, que sólo se da en el hombre
.

2) Revela la naturaleza compleja del ser del hombre: Muestra como ningún otro fenómeno la interdependencia entre lo orgánico y lo conceptual en la existencia humana.

3) Sobre todo en las formas poéticas, místicas y religiosas, revela una esencial inconmensurabilidad de la realidad frente a la capacidad expresiva.

Tercera definición del lenguaje:
El lenguaje es una función humana personal, no es una facultad o potencia en sentido estricto. Es una estructura compleja donde juegan o intervienen distintas potencias a nivel espiritual y sensorial: la inteligencia, la voluntad, la imaginación, los órganos de fonación, etc. 

El lenguaje es una función que posee el hombre de asumir un material sonoro como significador convencional, inmediatamente de contenidos conceptuales, y mediante ellos de la realidad
.

2. Las dimensiones ética y religiosa

	REGLAS

	1) Sólo el hombre es ético y religioso. 

	2) Todo hombre es ético y religioso.

	3) En lo ético y religioso hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



En virtud de su inteligencia y voluntad libres, la persona humana es capaz de actos específicamente “humanos” que le son moralmente imputables como a sujeto responsable.


La dimensión ética o moral es básica porque se desprende inmediatamente de la esencia del hombre. No hay acto “humano” que pueda escapar a la cualificación o estimación moral de la conciencia. Lo ético o moral no es otro aspecto que se suma al intelectual, volitivo, etc. sino que expresa en forma totalizante e integral a la misma persona humana en lo que tiene de propio.


El hombre se encamina libremente hacia el que reconoce como su fin último, que es su bien absoluto, por el camino de las normas morales. Si sus actos se dirigen hacia el fin último y están de acuerdo con la ley moral, ellos son buenos; de lo contrario, son malos. 


La dimensión ética o moral no depende del consenso de la sociedad en tales o cuales momentos de la historia sino de puntos de referencia objetivos, permanentes y universales que están inscriptos en la naturaleza del hombre. 

El hombre, como tiende al bien de acuerdo a su naturaleza (dimensión ética o moral), tiende naturalmente a Dios como al Bien Absoluto. La dimensión religiosa, aún a la luz de la razón, es la parte culminante de la dimensión ética. 


La aptitud para Dios y la relación con Dios (o con lo religioso, hablando en general) es condición ineludible para entender al mismo hombre en cuanto hombre. Porque el hombre es creatura, contingente, finito, participado; pero es una creatura muy especial, “microcosmos”, “ciudadano de dos mundos”, “persona”. Dios es su Creador y su fin último trascendente. De Dios el hombre es “imagen y semejanza”.


Por ello, si pierde el sentido de Dios consecuentemente pierde el sentido del hombre y la dignidad de su vida. 

No obstante la disparidad de valoraciones del fenómeno religioso y la discordancia de las explicaciones relativas al origen de la religión, todos los autores están de acuerdo en reconocer que el hombre se presenta, en forma universal y permanente, como homo religiosus (Mondin). 


La razón fundamental de la religiosidad del hombre en la finitud, la contingencia, la dependencia: tomando conciencia de estas características suyas, el hombre se abre espontáneamente, naturalmente, al Ser superior. Una vez reconocida su existencia, es lógico que entre en relación con El. Entonces la dimensión religiosa asume una estructura precisa, regulada, ordenada. Sobre aquella plataforma religiosa natural se establecen y desarrollan las religiones históricas.

3. Las dimensiones social, política
 y jurídica

	REGLAS

	1) Sólo el hombre es social, político y jurídico. 

	2) Todo hombre es social, político y jurídico.

	3) En lo social algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



El hombre es social por naturaleza. La aptitud para la relación social es un accidente propio que se sigue de su esencia y acompaña siempre a la esencia. De tal modo que no puede darse un individuo que posea la naturaleza humana y no sea social.


La socialidad es un hecho universal en la historia de la humanidad. Asistimos en la actualidad a un fenómeno de creciente socialización en cuanto a las complejas redes de relaciones sociales de la humanidad. 


Ser persona comporta también existir con relación a otros yo. Humanidad significa llamada a la comunión interpersonal. De ahí que Dios Creador dispusiera desde el comienzo que el hombre no existiese “solo”, sino que superase la soledad originaria en la unidad del varón y la mujer. El hombre está llamado a existir para los demás y a convertirse en un don para los demás
. La dimensión social del hombre manifiesta su autotrascendencia, porque ella dice expansión hacia los otros, comunicación
.


La dimensión social o comunitaria es un constitutivo intrínseco y el hombre “no puede vivir ni desplegar sus cualidades sin relacionarse con los demás”
.


Que el hombre necesita la vida social y es social por una exigencia de su naturaleza, y no como algo sobreañadido, artificial o provisorio, se puede probar a partir de la experiencia y la reflexión filosófica por lo siguiente
:

1. Por su inclinación y apetencias sociales.
2. Por sus aptitudes para la vida social: 
· la capacidad de amar; 
· la capacidad de comunicarse (el lenguaje); 

· las vocaciones personales distintas (como la abogacía), que no tienen sentido sino en la sociedad, donde se forman, se ejercen, se intercambian bienes y servicios; 
· los denominados “instintos” sociales: sexual, lúdico, de imitación.

3. Por sus indigencias o necesidades: que exigen la vida social para nacer, desarrollarse, educarse, alimentarse, vestirse, etc.; para el desarrollo de sus cualidades personales y para alcanzar la perfección de la vocación propia.

El fundamento metafísico último de la sociabilidad de la persona humana es la imperfección y finitud del hombre junto a su perfectibilidad potencial. En otras palabras, el reconocimiento de su interdependencia y de la comunicabilidad de riquezas e indigencias. El hombre experimenta a la vez apetencia de perfección y limitaciones individuales, en él mismo y en los otros, y por ello se abre y comunica, tiende a los demás para compartir, no sólo para recibir sino también para aportar, ya que en la autodonación madura y se realiza a sí mismo.

A diferencia de los animales, el hombre tiende libremente a lo social. El lenguaje le permite entrar en comunicación con sus pares e intercambiar con ellos ideas, sentimientos, proyectos. El cuerpo le da la posibilidad de trabajar, jugar, divertirse junto a los demás
. 
Supuestos estos fundamentos de apetencias, aptitudes, e indigencias, afirmamos que lo social es algo que pertenece a la naturaleza del hombre como algo propio. 

Sólo el hombre es social. El instinto gregario y sus realizaciones en la vida de los animales sólo se asemejan extrínsecamente a la sociabilidad y las relaciones sociales del hombre. En sentido propio, solamente el hombre es social. Y en este sentido en que lo predicamos del hombre, implicando su alma y su corporeidad, tampoco puede aplicarse lo social a los ángeles ni al mismo Dios.


Hubo quienes no reconocieron la tendencia natural del hombre a la vida social. Así Hobbes (1588-1679) y Rousseau (1712-1778). Ambos coinciden en que el hombre no es social por naturaleza sino que accede a la vida social por un acuerdo voluntario, contrato o pacto. 

Para Rousseau, el hombre es por naturaleza bueno; la sociedad lo corrompe. Según Hobbes, el pacto social era el único medio de sacar al hombre de la agresividad y el desorden (“el hombre era para el hombre un lobo”); los individuos delegan todo en un Estado omnipotente (el Leviatán) en el que pierden sus libertades individuales; Hobbes está en la base de los totalitarismos. Según Rousseau, el “contrato social” se hace para garantizar el más absoluto individualismo; Rousseau está en la base del liberalismo.

La sociabilidad del hombre se concreta en hechos sociales, los cuales serán más o menos perfectos en la medida de su relación a su apetito natural y la perfección que le reportan. Un encuentro o comunidad ocasional, no estable, por ejemplo, perfecciona al hombre en una medida menor que una sociedad.


Ahora bien, ¿qué es una sociedad? 
Podemos definir una sociedad como “un conjunto de personas ligadas de manera orgánica por un principio de unidad que supera a cada una de ellas”
. 

O también: una sociedad es una agrupación estable de personas con un mismo fin, medios convergentes y bajo una misma autoridad
. El fin, los medios y la autoridad común son importantes, pero “el principio, el sujeto y el fin de todas las instituciones sociales es y debe ser la persona humana”
.


Hay dos sociedades que “corresponden más inmediatamente a la naturaleza del hombre” y “le son necesarias”
: la familia y la sociedad política.


Las otras sociedades intermedias son llamadas “asociaciones e instituciones de libre iniciativa”
 o libres: un gremio, un club deportivo, etc.


La familia es una sociedad necesaria de derecho natural, fundada en el matrimonio entre un varón y una mujer, cuyos fines son el amor y la mutua complementación de los esposos, la comunicación de la vida y la procreación de los hijos. Es la primera y fundamental sociedad natural, necesaria para el origen y desarrollo de la persona humana. Para la consecución de sus fines se requieren por derecho natural la unidad e indisolubilidad del matrimonio. 


La sociedad política o sociedad civil es un conjunto o agrupación de personas, comunidades y sociedades intermedias, sobre un mismo territorio, que se proponen como fin el bien común político, por medio del ejercicio de medios y funciones convergentes, bajo la dirección de la autoridad política.

Pueblo: Un conglomerado humano o conjunto de personas, generalmente de la misma raza y misma lengua, que tienen un idéntico modo de satisfacer las necesidades más elementales (comer, vestirse, construir sus casas, etc.). Pueblo es una agrupación homogénea en lo cotidiano.

Nación: Un conglomerado humano con un estilo común respecto de las manifestaciones más elevadas del espíritu (pensar, arte, cultura, etc.), con una conciencia de unidad respecto del pasado y de su proyección al futuro. Nación es una agrupación homogénea en lo espiritual. Dentro de una nación puede haber varios pueblos (en las distintas regiones de Francia por ejemplo). 

Sociedad política o civil (Estado): Un conglomerado humano o nación organizado jurídicamente (tienden hacia un mismo fin, el bien común político, por medio del ejercicio de funciones convergentes, bajo la dirección de una autoridad) sobre un mismo territorio. El Estado es una nación organizada o el instrumento de una nación para cumplir su destino. Puede haber una misma nación dividida en distintos Estados (como ocurrió con América española), o un Estado que comprenda más de una nación (el Imperio austro húngaro, la ex Unión Soviética), o una nación que no alcanza a tener su propio Estado (el estado de Israel nació en 1948)
.

Las “causas” de la sociedad :

Causa material: una agrupación o pluralidad de personas y de sociedades.

Causa formal: la unión moral o vínculo estable de convivencia de esa agrupación de personas, expresado en el orden jurídico.

Causa eficiente: Dios, Causa eficiente Primera, en cuanto creador del hombre como naturalmente social; la persona humana, social por naturaleza, o el libre albedrío de sus miembros (causa eficiente segunda principal) o accionar de los individuos bajo la dirección de la autoridad; y la autoridad, en cuanto mantiene la unidad en orden al bien común (causa eficiente principal también o causa eficiente instrumental) ; los medios convergentes (causa eficiente instrumental).

Causa final: el bien común o desarrollo integral de todos y cada uno de sus miembros.

Por bien común, es preciso entender "el conjunto de aquellas condiciones de la vida social que permiten a los grupos y a cada uno de sus miembros conseguir más plena y fácilmente su propia perfección"
. 

El bien común supone tres cosas: 

1. el respeto a la persona y sus derechos; 
2. el bienestar social y el desarrollo de la comunidad; 
3. la paz, es decir, la estabilidad y la seguridad de un orden justo 
.

La dignidad de la persona humana es anterior y supera a la sociedad política, aunque aquella la integre como parte de un todo. La persona humana es un fin en sí misma, no puede ser reducida a medio o instrumento de los demás. La persona humana posee dos ciudadanías: ella es consciente de que no puede realizarse plenamente a sí misma en el presente ámbito espacio temporal. Por ello debemos afirmar el primado de la persona humana
.

El Bien Común  es la posibilitación para todos los miembros de una sociedad de alcanzar su desarrollo o perfeccionamiento integral como personas en el plano temporal o eterno, total o parcial. Comprende: un orden jurídico que asegure el ejercicio de los derechos y deberes de la persona, y una autoridad; existencia de valores (moralidad, familia, por ej.), bienes (una biblioteca, por ej,) y servicios (el correo, por ej.) en el mercado del bien común, de los cuales hacen libremente uso todos los miembros de la sociedad. 

“Posibilitar”  es potencial, no actual, porque se trata de dar acceso a esos valores, bienes y servicios para que los miembros de esa sociedad opten libremente por ellos. Mientras el liberalismo respeta la libertad de los miembros de una sociedad, en este sistema no hay  acceso para todos sino sólo para los más fuertes. El totalitarismo, por su parte, niega la libertad de las personas frente al bien común y convierte al Estado en gestor del bien particular
.

Se llama autoridad la cualidad en virtud de la cual personas o instituciones dan leyes y órdenes a los hombres y esperan la correspondiente obediencia.  Toda sociedad humana necesita una autoridad que la rija. Esta tiene su fundamento en la naturaleza humana. Es necesaria para la unidad de la sociedad. Su misión consiste en asegurar en cuanto sea posible el bien común de la sociedad.

La diversidad de los regímenes políticos es moralmente admisible con tal que promuevan el bien legítimo de la comunidad que los adopta.
La autoridad sólo se ejerce legítimamente si busca el bien común del grupo en cuestión y si, para alcanzarlo, emplea medios moralmente lícitos. Si los dirigentes proclamasen leyes injustas o tomasen medidas contrarias al orden moral, estas disposiciones no pueden obligar en conciencia. 

Es preferible que un poder esté equilibrado por otros poderes y otras esferas de competencia que lo mantengan en su justo límite. Es éste el principio del 'Estado de derecho' en el cual es soberana la ley y no la voluntad arbitraria de los hombres
.

Del Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia:
LA AUTORIDAD POLÍTICA

a) El fundamento de la autoridad política

394 La autoridad política debe garantizar la vida ordenada y recta de la comunidad, sin suplantar la libre actividad de los personas y de los grupos, sino disciplinándola y orientándola hacia la realización del bien común, respetando y tutelando la independencia de los sujetos individuales y sociales. La autoridad política es el instrumento de coordinación y de dirección mediante el cual los particulares y los cuerpos intermedios se deben orientar hacia un orden cuyas relaciones, instituciones y procedimientos estén al servicio del crecimiento humano integral. 
395 El sujeto de la autoridad política es el pueblo, considerado en su totalidad como titular de la soberanía. El pueblo transfiere de diversos modos el ejercicio de su soberanía a aquellos que elige libremente como sus representantes, pero conserva la facultad de ejercitarla en el control de las acciones de los gobernantes y también en su sustitución, en caso de que no cumplan satisfactoriamente sus funciones. Si bien esto es un derecho válido en todo Estado y en cualquier régimen político, el sistema de la democracia, gracias a sus procedimientos de control, permite y garantiza su mejor actuación. El solo consenso popular, sin embargo, no es suficiente para considerar justas las modalidades del ejercicio de la autoridad política.

b) La autoridad como fuerza moral

396 La autoridad debe dejarse guiar por la ley moral: toda su dignidad deriva de ejercitarla en el ámbito del orden moral. En razón de la necesaria referencia a este orden, que la precede y la funda, de sus finalidades y destinatarios, la autoridad no puede ser entendida como una fuerza determinada por criterios de carácter puramente sociológico e histórico. 

397 La autoridad debe reconocer, respetar y promover los valores humanos y morales esenciales. Estos son innatos. Estos valores no se fundan en « mayorías » de opinión, provisionales y mudables, sino que deben ser simplemente reconocidos, respetados y promovidos como elementos de una ley moral objetiva, ley natural inscrita en el corazón del hombre, y punto de referencia normativo de la misma ley civil. 

398 La autoridad debe emitir leyes justas, es decir, conformes a la dignidad de la persona humana y a los dictámenes de la recta razón. La autoridad que gobierna según la razón pone al ciudadano en relación no tanto de sometimiento con respecto a otro hombre, cuanto más bien de obediencia al orden moral y, por tanto, a Dios mismo que es su fuente última. 

c) El derecho a la objeción de conciencia

399 El ciudadano no está obligado en conciencia a seguir las prescripciones de las autoridades civiles si éstas son contrarias a las exigencias del orden moral, a los derechos fundamentales de las personas o a las enseñanzas del Evangelio. Las leyes injustas colocan a la persona moralmente recta ante dramáticos problemas de conciencia: cuando son llamados a colaborar en acciones moralmente ilícitas, tienen la obligación de negarse. Además de ser un deber moral, este rechazo es también un derecho humano elemental que, precisamente por ser tal, la misma ley civil debe reconocer y proteger.

d) El derecho de resistencia

400 Reconocer que el derecho natural funda y limita el derecho positivo significa admitir que es legítimo resistir a la autoridad en caso de que ésta viole grave y repetidamente los principios del derecho natural. 

401 La doctrina social indica los criterios para el ejercicio del derecho de resistencia: « La resistencia a la opresión de quienes gobiernan no podrá recurrir legítimamente a las armas sino cuando se reúnan las condiciones siguientes: 1) en caso de violaciones ciertas, graves y prolongadas de los derechos fundamentales; 2) después de haber agotado todos los otros recursos; 3) sin provocar desórdenes peores; 4) que haya esperanza fundada de éxito; 5) si es imposible prever razonablemente soluciones mejores ». La gravedad de los peligros que el recurso a la violencia comporta hoy evidencia que es siempre preferible el camino de la resistencia pasiva, « más conforme con los principios morales y no menos prometedor del éxito ».

e) Infligir las penas

402 Para tutelar el bien común, la autoridad pública legítima tiene el derecho y el deber de conminar penas proporcionadas a la gravedad de los delitos. El Estado tiene la doble tarea de reprimir los comportamientos lesivos de los derechos del hombre y de las reglas fundamentales de la convivencia civil, y remediar, mediante el sistema de las penas, el desorden causado por la acción delictiva. En el Estado de Derecho, el poder de infligir penas queda justamente confiado a la Magistratura..

403 La pena no sirve únicamente para defender el orden público y garantizar la seguridad de las personas; ésta se convierte, además, en instrumento de corrección del culpable, una corrección que asume también el valor moral de expiación cuando el culpable acepta voluntariamente su pena. La finalidad a la que tiende es doble: por una parte, favorecer la reinserción de las personas condenadas; por otra parte, promover una justicia reconciliadora, capaz de restaurar las relaciones de convivencia armoniosa rotas por el acto criminal.

404 La actividad de los entes encargados de la averiguación de la responsabilidad penal, que es siempre de carácter personal, ha de tender a la rigurosa búsqueda de la verdad y se ha de ejercer con respeto pleno de la dignidad y de los derechos de la persona humana: se trata de garantizar los derechos tanto del culpable como del inocente. Se debe tener siempre presente el principio jurídico general en base al cual no se puede aplicar una pena si antes no se ha probado el delito.

En la realización de las averiguaciones se debe observar escrupulosamente la regla que prohíbe la práctica de la tortura, aun en el caso de los crímenes más graves. 
Queda excluido además « el recurso a una detención motivada sólo por el intento de obtener noticias significativas para el proceso ». También, se ha de asegurar « la rapidez de los procesos: una duración excesiva de los mismos resulta intolerable para los ciudadanos y termina por convertirse en una verdadera injusticia ».

Los magistrados están obligados a la necesaria reserva en el desarrollo de sus investigaciones para no violar el derecho a la intimidad de los indagados y para no debilitar el principio de la presunción de inocencia. Puesto que también un juez puede equivocarse, es oportuno que la legislación establezca una justa indemnización para las víctimas de los errores judiciales.

Por el hecho de pertenecer, como ciudadano,  a una o varias sociedades políticas (municipal, provincial, nacional, intercontinental, internacional), junto a la dimensión social, la persona humana posee también una dimensión política, con derechos y obligaciones. Con razón el hombre fue definido por Aristóteles como “animal político”
.


La dimensión jurídica está implicada en la dimensión política. Si la persona humana integra sociedades políticas organizadas, esto supone un orden jurídico, o sea, Constituciones, Códigos, Leyes, normas de vida, etc. 

Dimensión jurídica de la persona quiere decir que el hombre está sujeto a leyes, leyes que debe obedecer libremente en función de la obtención del bien común político. Cuando el hombre infringe alguna de estas leyes, deberá reparar el daño causado y atenerse a las sanciones que la autoridad determine. 


Y la primera ley a la que todo hombre está sometido es la ley moral natural, permanente y universal, inscripta en la conciencia de todo hombre con una cierta evidencia. Esta ley natural es anterior y debe ser el fundamento de todas las leyes positivas humanas, que deben ser una determinación o explicitación de la ley moral natural.


Los derechos del hombre manifiestan lo que el hombre necesita para cumplir la ley moral natural: poder o dominio de su propia vida, sus propias acciones y todos los medios para su desarrollo integral. Los derechos humanos se refieren a aquello que es debido a toda persona en virtud de su dignidad. 
Hay derechos naturales primarios y derechos secundarios; los segundos se derivan y tienen su fundamento en los primeros. El derecho a la vida es un derecho primario. 
Los derechos naturales tienen sus correspondientes deberes naturales.


La dimensión jurídica, normatividad reguladora de la vida de la persona en sociedad,  no entra en colisión con la esencial libertad de la persona humana, ya que la ley es “camino de expansión (esto es: de plenitud) de la persona”
 y de las sociedades.
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